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Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 30 de marzo 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «S. A. Puigmal», con domicilio en Pasaje Vieta, 1, Barce- 
lona-5, y NIF A-08015125.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1983.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10413 ORDEN de 24 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga y amplía el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a la firma «Vila
rrodona Textil, S. A.», para la importación de 
lana y fibras acrílicas y de poliéster, y la expor
tación de hilados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vilarrodona Textil, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activó para la importación de lana y fibras acrílicas y de 
poliéster, y la exportación de hilados y tejidos de dichas mate
rias autorizado por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1975 
(•Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre) y prorroga
do hasta el 19 de diciembre de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más a partir del 19 de 
diciembre de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Vilarrodona Textil, S. A.», con domicilio en 
carretera de Sts. Creus, sin número, Vilarrodona (Tarragona), 
y NIF A043-018670, para la importación de lana sucia base la
vado o peinado en seco (PP. EE 53.01.10.1 v 2), lana lavada (po
siciones estadísticas 53.01.20 y 30.1) o lana peinada (posiciones 
estadísticas 53.05.22.1 y 29.1) y fibras sintéticas, acrílicas de po
liéster peinadas y/o teñidas (PP. EE. 56.04.15 y 56.04.13), o en 
floca (PP. EE 56.01.15 y 56.01.13) o en cable (PP. EE 56.02.15 
y 56.02.13), y la exportación de hilados y tejidos de lana, o de 
lana y dichas fibras sintéticas, o de lana, fibras sintéticas y 
otras fibras naturales, artificiales y/o sintéticas (PP. EE. los 
de las partidas arancelarias 53.06-53.07-53.10-53.11-56.06 y 56.07).

Segundo.—Además, se incluyen en el régimen de tráfico au
torizado las importaciones de las fibras sintéticas, de podlamida, 
peinadas (P. E. 56.04.11), o en floca (P. E. 56.01.11) o en cable 
(posición estadística 56.02.11).

Tercero.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, as exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 23 de julio de 1981 hasta la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
también podrán acogerse a los beneficios correspondientes a las 
fibras de poliamida que por ésta se incluyen en el régimen auto
rizado, siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. 

Para estas exportaciones los plazos señalados para solicitar 
la importación comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10414 ORDEN de 24 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Camilo Rico Hermanos, Socie
dad Limitada», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de hilados 
continuos de poliéster, hilados de fibras disconti
nuas acrílicas, artificiales fibrana, y la exportación 
de telas para cortinajes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario en el expe
diente promovido por la Empresa «Camilo Rico Hermanos, So
ciedad Limitada», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de hilados conti
nuos sintéticos de poliéster, hilados de fibras discontinuas acrí- 
licas, y la exportación de telas para cortinajes, autorizado por 
Orden Ministerial de 28 de abril de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 18 de junio de 1982 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Camilo Rico Hermanos, S. L.», con domicilio en Alcoy (Ali

cante), y NIF B-03.006376, para la importación de hilados con
tinuos de poliéster (P. E. 51.01.33); hilados de fibras discontinuas 
acrilicas (P. E. 56.05.23), e hilados de fibras discontinuas arti
ficiales fibrana (P. E. 56.05.55.1), y la exportación de telas para 
cortinajes de punto no elástico y sin cauchutar, en pieza, de 
fibra de poliéster (P. E. 60.01.40); de fibras acrílicas (posición 
estadística 60.01.40, y de fibras fibrana (P. E. 60.01.81.1).

Quedan Incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10415 ORDEN de 24 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Destilerías Chinchón Recuero, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per

feccionamiento activo para la importación de al
coholes rectificados y la exportación de bebidas 
derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerías Chinchón Re
cuero, Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de alcohole* 
rectificados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona» 
miento activo a la firma «Destilerías Chinchón Recuero, S. A.», 
con domicilio em Chinchón (Madrid) y N.I.F. A-28449114.

Segundo.—Mercancías de importación:
— Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis gra

dos:
— Vínicos, P. E. 22.08.30.1.
— No vínicos, P.E. 22.08.30.2.

Tercero.—Productos de exportación:
— Bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto bran

dies.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 

con franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes na

turales, excepto brandies, que se exporte, se podrá importar 
con franquicia arancelaria, la cantidad de producto medido en 
litros y decilitros que resulte de dividir su grado de alcohol por 
0,96.

' No existen subproductos aprovechables por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho 
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección 
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, a firma beneficiaría po
drá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octu
bre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por 
la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo com las nor
mas previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola- 
alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al
coholes naturales, excepto brandies, que se aporte para solici
tar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de 
concesión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha 
reposición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direccio

nes Generales competentes del Ministerio de Economía y Ha
cienda, a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago a la exportación 6ea convertible, pudiendo la Di- 
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.



Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que ei titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionan^ 
do la disposición por la que se le otorgo el mismo.

En las licencias de exportación, deberá, consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria.

Octavo.—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, se
gún lo establecido por el apartado 3.0 de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derechos las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas..

Noveno.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 26 de abril de 1983 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial' del 
Estado».

Décimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de enti
dades o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas 
por el Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la 
cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y 
ejecución de la importación.

Undécimo —La Dirección General de Adoanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Duodécimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
diotar las normas que estime oportunas para' el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero do 1983.—P. D., él Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..

10416 ORDEN de 24 de febrero de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Derivados Lácteos y Alimen
ticios, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio

namiento activo para la importación de tubo de 
pota y pota entera congelada y la exportación 
de calamares a la romana.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Derivados Lácteos y Ali
menticios, S. A.», solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de tubo 
de pota y pota entera congelada, y la exportación de calama
res a la romana, autorizado por Ordenes ministeriales de 8 de 
febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo) 
y 29 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Generad de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Derivados Lácteos y Alimenticios, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Esplugas de Llogregat 
(Barcelona), y NIF A-28078032, en el sentido de "suprimir en el 
producto de exportación la condición requerida de que se ex
porte en estuches de cartón litografiado con la marca «Findus», 
de modo que la descripción de dicho producto queda como si
gue.-

«Plato precocinado consistente en calamares prefritos a la 
romana, congelados, con un contenido de pota del 37 por 100 
del peso neto del producto.»

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
30 de diciembre de 1982, también podrán acogerse a tos bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante

, documentación aduanera de despacho la referencia de estar so
licitada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
ei «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de las Ordenes ministeriales de 8 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo) y 29 de octubre 
de 1982 («Boletín Oficiad del Estado» de 18 de diciembre), que 
ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1983.—P. D., ei Director genera} 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generad de Exportación.

10417 ORDEN de 24 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Destilaciones Bordas Chinchu- 
rreta, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico 

de perfeccionamiento activo para la importación 
de azúcar y la exportación de corteza de naranja 
en almíbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilaciones Bordas Chin- 
churreta, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo pana la importación de azúcar y la exportación 
de corteza de naranja en almíbar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Generai de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Destilaciones Bordas Chinchurreta, 
Sociedad Anónima», con domicilie en carretera Carmona, 30 Ac., 
Sevilla, y NIF A-41001454.

Segundo.—Mercancía de importación:

— Azúcar, P. E 17.01.10.3.

Tercero.—Producto de exportación:

— Corteza de naranja en almíbar, P. É. 20.04.90.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 

la corteza de naranja en almíbar que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los. derechos arancelarios,
según el sistema al que se acoja el interesado, 104,17 kilogramos, 
de dicha mercancía.

Se admitirá un 4 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar,, en la documenta
ción aduanera de exportación, el porcentaje en peso del azú
car realmente añadida ai producto a exportar, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en ei «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo ei interesado, en su oaso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comercia-íes normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
él sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de ¡a fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.


